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MINISTERIO DE 
RELACIONES EXTERIORES

C.E. N9 235372

ASUNTO Ne 1 0 / 2 0 2 3

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

Montevideo, 0 2 FEB 2 0 2 3 '
VISTO: la nota N° 04/S7, de fecha 03 de enero de 2023, procedente de la Embajada 
de la República Guatemala, por la cual solicita la transferencia con exoneración 
de los tributos correspondientes, del vehículo propiedad del señor Williams 
Haroldo Cordón Loyo, Embajador de la República de Guatemala en Uruguay, 
marca JEEP GRAND CHEROKEE LIMITED 4 X4, año 2022, motor 2281110344, 
chasis 1C4RJFBG2MC788916;------------------------------------------------------------------

RESULTANDO: I) que la Embajada de la República Guatemala por nota 02/S7, 
de fecha 03 de enero de 2023, informa que el señor Embajador Williams Haroldo 
Cordón Loyo, cesará en sus funciones de forma imprevista el 31 de enero de 2023, -

II) que el citado vehículo fue importado al amparo de la 
franquicia diplomática N° 628645, registrando su ingreso al territorio nacional con 
fecha 17 de mayo de 2022, teniendo por lo tanto más de un semestre de introducido 
al país al término de sus funciones;-------------------------------------------------------------

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo Io del Decreto N° 365/991 de 16 de julio de 
1991, modificativo de los artículos 19 y 41 del Decreto N° 99/986 de 13 de febrero 
de 1986;-----------------------------------------------------------------------------------------------

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 
R E S U E L V E :

1°.- Autorízase la transferencia del automóvil marca JEEP GRAND CHEROKEE 
LIMITED 4 X4, año 2022, motor 2281110344, chasis 1C4RJFBG2MC788916, 
propiedad del señor Williams Haroldo Cordón Loyo, Embajador de la República 
de Guatemala en Uruguay, con la exoneración total de los gravámenes 
correspondientes.------------------------------------------------------------------------------------

2°.- Comuniqúese, etc........................................................................................................

LACALLE POU LUIS


